
RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° '4 57 —2018—GRJ/GGR 

Huancayo. 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 

La Resolución Gerencia, General Regional de Desarrollo Social N' 008-2015- 
GRJ/GRDS. de fecha 02 de Marzo de 2015, y el Informe Técnico N° 090-2018- 
GRJ/ORAF/ORH/STPAD, de fecha 15 de octubre de 2018. 

Identificación del servidor (investigado) 
NOMBRES CARGO DESDE HASTA DIRECCION RESOLUCION DNI 

19964488 Lic. Donato — 
Fredy 

Santivañez 
Manrique 

Director Regional 
de Educación 

Junín 

09/01/2014 31/12/2014 Jr. Huancayo Nt)  
632 – San Jeronimo 

de Tunan 

R.E.R. NI" 005- 
2014-GRJ/PR 

CONSIDERANDO: 

PARTE DESCRIPTIVA:  

Que. la prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual el transcurso 
del tiempo genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades de las 
personas o en cuanto al ejercicio de ciertas facultades de parte de la administración 
pública como el ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos respecto de los 

A particulares. 

Los administrados (investigados) inmersos en un Procedimiento Administrativo 
Disciplinario pueden hacer uso de ella como medios técnicos de defensa, en la medida 
que la administración no los mantenga de manera indefinida en una situación de 
determinación en cuanto a la calificación de sus conductas cuestionadas, por ende 
vulneratoria del derecho a ser investigado dentro de un plazo razonable. 

DE LOS HECHOS:  

Que, según se tiene la Resolución Gerencia! Regional de Desarrollo Social N" 
008-2015-GRJ/GRDS, de fecha 02 de Marzo del 2015, los cargos imputados en 
contra del Lic. Donato Fredy Santivañez Manrique: se sustenta en lo siguiente: 

"(...) CONSIDERANDO: (...) 

Que. el oficio N° 23-2015-GRJ-DREJ/OAJ, de fecha 13 de febrero del 2015, emitido 
por el Dirección Regional de Educación Junín, quien eleva la fascícula 
administrativa requerida mediante Memorandum N° 2497-2014-GRJ/ORAJ, a fin de 
resolver el recurso administrativo de apelación interpuesto por AURELIO 
SAMANIEGO LERMO contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín 
N° 03314-DREJ, de fecha 14 de noviembre de 2014 y el escrito de recurso de 
apelación de fecha 21 de Noviembre de 2014. presentado por el administrado 
AURELIO SAMANIEGO LERMO; con los recaudos adjuntos en fojas 30 se procede 
a emitir el siguiente informe legal: 

Que. conforme es de apreciarse de los actuados. mediante Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín No.3314-DREJ de fecha 14 de Noviembre del 2014, 
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el Director Regional de Educación de Junírl, resuelve en el Articulo Quinto. rotar a 
partir de la fecha de expedición de la presente resolución, al servidor Aurelio 
Samaniego Lermo, actual Estadístico 11 de fa DREJ para desempeñar las funciones 
de Especialista del Área de Pagaduría. ce conformidad al oficio No.712-2014- 
GRJ/DREj 

Que con fecha 27 de noviembre de 2015 el impugnante interpone recurso de 
apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 03314- 
DREJ,que en cuyo artículo quinto, se le rota como especialista del área de 
pagaduría, a un cargo inexistente estr•,sturairnente en la DREJ. solicita que se 
declare fundada SI) recurso y se ordene la nulidad por vicios administrativos. por 
cuanto que en el cuadro de asignación de personal CAP-Nominal y en el 
Reglamento de Organización y Funciones-ROF de la Dirección Regional de 
Educación Junín, no figura el cargo de especialista de pagaduría; (. ) 

Que conforme persuade de los actuados se tiene que el administrado antes de la 
emisión de la resolución impugnada, tenía el cargo de Auditor Ii, que fue asignado 
mediante la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 03314-DREJ 
partir del 03 de Julio del 2006, el mismo que fue modificado por Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N" 02645-DREJ, al cargo estadístico II. 
plaza con presupuesto permanente según se tiene a la vista el Cuadro de 
Asignación de Personal - CAP de la Dirección Regional de Educación de Junín. el 
rnismc.) que fue aprobado mediante Resolución Directoral Regional de Educación 
Junín N° 01791-DREJ. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARESE FUNDADO. el Recurso de Apelación 
interpuesto por el administrado don Aurelio Samaniego Lermo contra la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín No.03314-DREJ de fecha 14 cc 
Noviembre del 2014, solo en el extremo del artículo quinto que dispone la rotación 
del impugnante.. conforme a las ,:onsideraciones expuestas en la presente 
Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- REMITASE una copia de todos los actuados a Secretaria 
Técnica de Procesos Administrativos ,Disciplinarios del Gobierno Regional JUllin. a 
fin de que en uso de sus atribuciones deslinde responsabilidades administrativas del 
funcionario que emitió la Resolución Directoral Regional de Educación Junín 
No.03314-DREJ, de fecha 14 de Noviembre del 2014 

Norma jurídica presuntamente vulnerada.-Que  sobre los hechos imputados al 
involucrado. constituiría faltas de carácter administrativo: que no es más "Toda acción 
u omisión voluntaria o no que contravengan las obligaciones, prohibiciones y 
demás normas sobre los deberes de funcionarios y servidores": en el presente 
caso, se habria vulnerado el artículo 85. letras a),d) y q) -Ley 30057-Ley de Servicio 
Civil. que prescribe: 

Artículo 85, 
letras a),d) y 
q) 	- 	Ley 
30057-Ley de 
Servicio Civil 

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad. pueden ser 
sancionadas con suspensión temporal o con destitución, previa proceso 
administrativo: a) El incumplimiento de las normas establecidas en !a presente 
Ley su Reglamento. d) La negligencia en el desempeño de las funciones y q) 
Las demás que señale la ley. 



Norma que resulta concordante con lo establecido para el caso. con: 

La Ley 27444-de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes 

principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho 
Administrativo: 
1.1 Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con 

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
(...) 

ANALISIS COMPULSIVA DE LA PRESCRIPCION: 

Sobre la Naturaleza jurídica de los plazos de prescripción 

Que, el Tribunal Constitucional ha afirmado que "la figura jurídica de la 
prescripción no puede constituir, en ningún caso. un mecanismo para proteger jurídicamente la 
impunidad de las faltas que pudieran cometer los funcionarios o servidores públicos, puesto 
que esta institución del derecho administrativo sahcionador no solo tiene la función de proteger 
al administrado frente a la actuación sancionadora de la Administración, sino también, la de 
preservar que. dentro de un plazo razonable, los funcionarios competentes cumplan, bajo 
responsabilidad, con ejercer el poder de sanción de la administración contra quienes pueden 
ser pasibles de un procedimiento administrativo disciplinario". De ésta manera, puede 
inferirse que la prescripción en el ámbito del Derecho Administrativo, al igual en el 
Derecho Penal; constituye un límite a la potestad punitiva del Estado, el cual garantiza 
que los administrados sean investigados o procesados por la Administración Pública 
dentro de un plazo razonable, de lo contrario quedará extinta la posibilidad de accionar 
dicha potestad. 

Que, según la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC -Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la ley N° 30057, Ley del Servicio Civil); regula los 
plazos de prescripción de la Ley del Servicio Civil, viendo según el tiempo de 
suscitados los hechos, éste medio técnico de defensa tendría naturaleza jurídica 
sustantiva o procedimental, conforme se detalla en el cuadro siguiente: 

Naturaleza jurídica de los plazos de prescripción 
Para hechos ocurridos antes del 14 

de setiembre del 2014 
Para hechos ocurridos desde el 14 de 

setiembre de 2014 hasta el 24 de 
marzo de 2015 

Para hechos ocurridos desde el 25 de 
marzo de 2015 

Sustantiva Sustantiva Procedimental 
Marco Normativo que regula los plazos de prescripción aplicables 

Aquél vigente al momento de la 
comision de la infracción 

Ley del Servicio Civil Ley del Servicio Civil 

Ahora bien: la Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la Resolución 
de Sala Plena N° 001 -2016-SERVIRTTSC, de fecha 31 de Agosto de 2016; tomando 
en cuenta la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, antes aludida; establece 
precedentes administrativos de observancia obligatoria para determinar la correcta 
aplicación de la potestad disciplinaria en el marco de la Ley N° 30057 y su 
Reglamento; la misma que debe entenderse como regla jurídica que decide establecer 
como regla general parámetros normativos para la resolución de futuros procesos. 
Llegándose a las siguientes conclusiones: 

"(...) 11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 1. La prescripción: naturaleza jurídica (...) 21. 
Así, de los textos antes citados. puede inferirse que la prescripción es una forma de 
liberar a los administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran 
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corresponder, originada por la inacción de la Administración Pública. quien 
implícitamente renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de 
este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva. L2or  ende,  vara efectos 
del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley. debe ser considerado 
como una regla sustantiva. (. .) ACORDÓ: ( ) 2. PRECISAR que los precedentes 
administrativos de observancia obligatoria antes mencionados deben ser cumplidos por 
los órganos competentes del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano...Siendo así; 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 21 de la Resolución antes aludida. el 
Tribunal ha determinado que la prescripción tiene naturaleza sustantiva. y por 
ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la 
Ley debe ser considerada como una regla sustantiva y no procedimental como 
se encuentra establecido en la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

En consecuencia, el plazo de prescripción para el ejercicio de la potestad 
sancionadora en el marco de la Ley del Servicio Civil tiene naturaleza sustantiva al 
igual que las faltas tipificadas y las sanciones. por lo tanto. no es aplicable como regla 
procedimental y en esa medida. el plazo de tres años (de haber cometido la falta) 
contenidos en el articulo 94 de la Ley del Servicio Civil, sólo será aplicable a los 
hechos cometidos a partir del 14 de setiembre de 2014. En esa línea, los hechos 
cometidos durante el ejercicio de función pública realizados hasta el 13 de setiembre 
del 2014 por servidores civiles se sujetan a las reglas sustantivas de su régimen. 

En el presente caso: 

o 	
, 

p- La conducta de este servidor público, es calificada como falta administrativa 
segun lo dispuesto en la letras a), d) y q) del artículo 85 de la Ley N° 
30057 — Ley del Servicio Civil: por consiguiente. le correspondería la 
sanción conforme a los parámetros y sanciones establecidos en dicha 
norma. 

En ese sentido, el primer párrafo del articulo 94 de la Ley N' 30057 — Ley de 
Servicio Civil. señala: ''La competencia para iniciar procedimientos administrativos 
disciplinarios contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años 
contados a pailir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento 
por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces". En 
esa Línea, el numeral 97.1 del artículo97 del Reglamento señala que: "La 
facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias a iniciar e! 
procedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el articulo 94 de la 
Ley. a los tres ‘3) años calendario de cometido la falta, salvo que. durante ese 
periodo. la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces. 
hubiera tornado conocimiento de la misma. En-este último supuesto, la prescripción 
operará un (01) año calendario después de esa toma de conocimiento por parte de 
dicha oficina siempre que 110 hubiera transcurrido el plazo anterior'. 

Al respecto;  la Autoridad Nacional dei Servicio Civil. a través del precedente 
administrativo de Observancia Obligatoria antes aludido, en sus fundamentos 
25 y 26: señala: 

"25. Del texto del primer párrafo del artículo 940 de la Ley se puede apreciar que se 
han previsto dos (2) plazos para la prescripción del inicio del procedimiento 
disciplinario a los servidores civiles. uno de tres (3) años y otro de un (1) año. El 
primero iniciará su cómputo a partir de la comisión de la falta. y el segundo. a partir 
de conocida la falta por la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que 
haga sus veces 
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26. Ahora. de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá computarse 
siempre que el primer plazo —de tres (3) años— no hubiera transcurrido. Por lo que, 
mientras no hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) 
años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (1) año para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del 
periodo de los tres (3) años. 

De transcurrido estos plazos sin que se haya instaurado el respectivo 
procedimiento administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la 
potestad punitiva del Estado (entidades públicas) para perseguir al servidor 
público; en consecuencia, debe declarar prescrita la acción administrativa, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que por el mismo hecho se 
hubiera generado. 

Agregado a esta situación; de los fundamentos 31, 32 y 34. del precedente 
administrativo de Observancia Obligatoria antes aludido; dispone: 

"31. (...) Por lo que, como es lógico, el plazo de prescripción solo debe computarse 
desde el momento en que una autoridad competente y no cualquier servidor haya 
tomado conocimiento de una falta; y únicamente es competente quien por ley 
ostenta la potestad para sancionar una falta o. cuando menos, para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario respectivo. 

32. Bajo esta premisa, tenemos que el artículo 92' de la Ley señala expresamente 
que las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son: el jefe 
inmediato del presunto infractor, el jefe de recursos humanos o quien haga sus 
veces, el titular de la entidad y el Tribunal del Servicios Civil (...) 

34. Por lo que este Tribunal, en cumplimiento del artículo 51° de la Constitución 
Politica, en estricta observancia del principio de legalidad recogido en la Ley N° 
27444 y, de conformidad con la Ley y el Reglamento, considera que el plazo de 
prescripción no puede empezar a computarse desde el momento en que la 
Secretaría Técnica tome conocimiento de una falta, toda vez no tiene capacidad de 
decisión dentro del procedimiento administrativo disciplinario" 

Entonces se puede decir, que para efectos de la presente ley, el Secretario 
Técnico no constituye una autoridad dentro del procedimiento administrativo 
disciplinario;  y por ende no tiene potestad para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario o imponer sanción alguna. 

De la aplicación del plazo de prescripción y su cómputo. 

Que, en aplicación de los plazos regulados en la normatividad antes citada. 
corresponde verificar si la facultad para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario, en contra del administrado Lic. Donato Fredy Santivañez Manrique, en su 
condición de ex Director Regional de Educación Junín. resulta factible; en ese sentido: 

Visto los actuados adjuntos al presente proceso, la falta imputada al administrado, 
seria por la presunta irregularidad administrativa por acción y omisión en el ejercicio 
de sus funciones; por cuanto, mediante Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín No 3314-DREJ de fecha 14 de Noviembre del 2014. el 
administrado en su condición de Director Regional de Educación de JUtli11, resuelve 
en el Artículo Quintó rotar a partir de la fecha de expedición de la presente 
resolución, al servidor Aurelio Samaniego Lermo. actual Estadístico II de la DREJ 
para desempeñar las funciones de Especialista del Área de Pagaduría, de 
conformidad al oficio No.712-2014-GRJ/DREJ., sin embargo al emitir dicha 
resolución ha incurrido en causal de nulidad. puesto que al emitirse la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín No.03314-DREJ. se  le rota al administrado 
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para desempeñar funciones de Especialista del Área de Pagaduría. sin tenerse en 
Cuenta el nivel de carrera y grupo ocupacional, el mismo que se corrobora con el 
Cuadro de Asignación de Personal Nominal —CAP, que corre en autos. en el cual no 
figura el cargo de Especialista del Área de Pagaduría. siendo ello casi. se  ha 
transgredido dicho dispositivo legal, al haber sido rolado el administrado a una 
categoría distinto y diferente al que ostenta siendo su categoría S-PC. 

Que, estando a lo disgregado de la normatividad que determina la correcta 
aplicación de la prescripción de la potestad disciplinaria en el marco de la Ley N° 
30057. su Reglamento y Directiva: así como lo desarrollado en el precedente 
administrativo de Observancia Obligatoria antes aludido, se debe tomar en cuenta el 
supuesto de la prescripción larga (La corr1petencia para iniciar procedimientos 
administrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3)  
años contados a partir de la comisión de la falta). 

Que, en el caso sub materia. para efectos de que opere la Prescripción del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario. tomando en cuenta el supuesto de la 
prescripción larga (la prescripción ooerará tres 	años calendario después de haber 

falh,,T haciendo un análisis lógico jurídico de los cargos imputados al 
administrado se puede advertir que estos hechos se suscitaron el 14 de Noviembre 
de 2014:  es así;  teniendo en cuenta los plazos para que opere la prescripción que es 
de  3 años de haber cometido la falta: a la fecha ha excedido éste plazo. Por lo tanto. 
en aplicación del supuesto regulado en el 94' de la Ley del Servicio Civil; la facultad de 
la administración pública para iniciar el Procedimiento Administrativo Disciplinario, HA 
PRESCRITO. 

Que. en el numeral 97.3 del artículo 97' del Reglamento contenido en el D.S. 
N 040-2014-PCM, se establece que: "La prescripción será declarada por el titular de 
la entidad, de oficio o a pedido de parte. sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa correspondiente'', supuesto legal recogido también por el numeral 10 de 
la Directiva N° 02-2015-SERV1R, por lo que correspondería a la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad, esto es, la Gerencia General Regional, declarar la 
prescripción de oficio respecto de las faltas cometidas, máxime que no podría decirse 
que hubo causas de una. inacción administrativa, resultando ser un acto inoficioso 
como vano ingresar al fondo del asunto, a fin de buscar responsables que podrían 
haber permitido la prescripción 'de la acción administrativa disciplinaria; más aún, que 
ést`a prescripción se ha dado en su forma larga que es de tres años. 

DECISION. 

Que estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional de Junin y lo dispuesto por esta 
Gerencia General Regional; 

En uso de las atribuciones conferidas a este Despacho por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N' 27867, por la Ley del Procedimiento Administrativo General 
N" 27444. por la Ley del Servicio Civil N° 30057. su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM: y por la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN para el 
inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario seguida contra el Lic. Donato 
Fredy Santivañez Manrique. ex Director Regional de Educación del Gobierno 
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Regional Junín; por haber incurrido en presuntas faltas administrativas, tipificado en el 
artículo 85. literales a), d) y q) - Ley N° 30057-Ley del Servicio Civil. 

ARTICULO SEGUNDO.- SIN OBJETO PRONUNCIAMIENTO, en cuanto al 
inicio de las acciones de responsabilidad que motivaron opere la prescripción para el 
inicio del procedimiento administrativo disciplinario: por cuanto, estos hechos se 
suscitaron por causas ajenas de servidores responsables o inacción administrativa de 
la Entidad: resultando un acto inoficioso ingresar al fondo del asunto. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado 
antes aludido, Oficina de Recursos Humanos, y demás estamentos administrativos de 
la Entidad, parasu conocimiento y fines de ley. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIRIos presentes actuados a la Secretaria 
Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad. para su 
archivo y custodia. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud, para su 
conodmionto y finco pertinentes 
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